
Tras su estudio nos posicionamos solicitando promover los estudios necesarios ante la asesoría jurídica 
del Ayuntamiento de Córdoba para que se lleve a cabo y ayude a promover una solución acorde con estos 
criterios de equidad y racionalidad entre los responsables del deporte en la esfera municipal para el 
colectivo de personas merecedoras de estas políticas integradoras. 

En esta misma línea proponemos una dualidad de abordajes. De un lado disponer en las futuras 
convocatorias para la adjudicación de estos servicios de explotación de un marco garantizado y homogéneo 
de tarifas o condiciones para el colectivo de personas con capacidades diversas en el acceso a estas 
prestaciones; y, de otro lado, procurar una actualización de estos regímenes de tarifas o precios en los 
servicios adjudicados en vigor, de tal manera que incorporen el tratamiento compensatorio al colectivo 
afectado desplazando la minoración posible de ingresos mediante el ajuste a través de las tarifas de uso 
común o general y procurando un equilibrio económico final.

Procurando fomentar la puesta a disposición de instalaciones de práctica del deporte y hábitos saludables, 
y en el marco de valores de seguridad dábamos cuenta en el Informe anterior de sendas actuaciones de 
oficio cuya conclusión aplazamos para el ejercicio siguiente. 

Así ahora terminamos el caso de la queja de oficio queja queja 18/6907 frente al Ayuntamiento de 
Torremolinos en relación a las condiciones adversas por alerta meteorológica naranja en las que se celebró el 
XXXI Cross Torremolinos 2018. Dicha prueba deportiva no fue suspendida a pesar de la intensa lluvia caída 
durante la madrugada previa en la provincia que provocó múltiples incidentes en la costa, recomendándose 
por los distintos Ayuntamientos extremar las precauciones en los desplazamientos y salidas. Finalmente 
el Ayuntamiento nos remitió un completo informe en el que se compartían los criterios de seguridad y 
prudencia, por lo que concluimos nuestras actuaciones sin mayores aportaciones.

En el mismo sentido, retomamos el expediente de queja 18/5710 frente a la Federación Andaluza de 
Triatlón a tenor de las extremas condiciones en las que se celebró el pasado Campeonato Andaluz de Triatlón 
de Posadas (Córdoba), con temperaturas en torno a los 40º que provocaron, según las manifestaciones, que 
algunos deportistas tuvieron vómitos, fuertes deshidrataciones y golpes de calor, produciéndose numerosas 
asistencias de los servicios sanitarios presentes en la prueba. 

La tramitación motivó emitir una Sugerencia para que se proceda a la modificación de la normativa 
federativa que contemple expresamente en condiciones de elevada temperatura la modificación o 
suspensión de la prueba, especialmente en aquellos eventos donde exista la participación de menores de 
edad con objeto de garantizar las condiciones de participación de este singular colectivo.

La Federación afectada respondió cumplidamente aceptando expresamente la resolución y reiterando su 
expresa colaboración con la Institución, por lo que concluimos el expediente de queja.

Por último, concluimos el relato de la queja 17/5232, en la que dirigimos resolución al Ayuntamiento de 
Paymogo a fin de adaptar las condiciones de la tasa municipal para el uso de instalaciones municipales. 
Dicha resolución no fue respondida en los términos señalados por la Ley del Defensor del Pueblo Andaluz y, 
así debemos reflejarlo en el apartado correspondiente del capítulo. No obstante, ya producido el cierre del 
expediente de queja, se recibió escrito comunicando el inicio de la modificación de la Ordenanza municipal 
en el sentido recomendado por la resolución.

1.2.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas 

1.2.3.1. Actuaciones de oficio
Las quejas de oficio que se han iniciado en este ejercicio de 2019 en materia de Cultura y Deporte 

han sido:

– Queja 19/1210, ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a vandalismo en la Plaza de España.
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– Queja 19/1464, ante la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico relativa a actividades 
arqueológicas en el Dolmen de Menga, en Antequera.

– Queja 19/1993, ante la Secretaría General para el Deporte, relativa a implementación de sistemas 
de localización GPS a deportistas en determinados eventos.

– Queja 19/1995, ante el Ayuntamiento de La Línea de la Concepción (Cádiz) relativa a protección del 
Mercado de la Encarnación.

– Queja 19/1996, ante el Ayuntamiento de Utrera y la Delegación de Cultura y Patrimonio Histórico de 
Sevilla relativa a protección del yacimiento de El Torbiscal saqueado con motivo de una obra pública.

– Queja 19/2006, ante el Ayuntamiento de Granada sobre protección de el Lavadero de El Realejo.

– Queja 19/2007, ante la Delegación de Cultura y Patrimonio Histórico de Sevilla, relativa a la puesta 
en valor y visitas al Monasterio de San Isidoro del Campo, en Santiponce (Sevilla).

– Queja 19/2838,ante el Ayuntamiento de Málaga relativa a cierre del Centro de Arte Contemporáneo 
de Málaga.

– Queja 19/3308 ante la Delegación de Cultura y Patrimonio Histórico de Cádiz y el Ayuntamiento de 
Chipiona, relativa al grave riesgo en el claustro del Convento de la Virgen de Regla.

– Queja 19/3309, ante el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, relativa a medidas de protección para 
la Torre de Melgarejo, Bien de Interés Cultural en Jerez de la Frontera (Cádiz).

– Queja 19/3721 ante el Ayuntamiento de Córdoba relativa a compensación de tarifas de los centros 
del IMDECO para apoyar a la población afectada por algún tipo de discapacidad.

– Queja 19/6297 ante el Ayuntamiento de Lora de Estepa (Sevilla), relativa a bonificación de tasas por 
el uso del gimnasio municipal. 

– Queja 19/6855, ante la Delegación de Cultura y Patrimonio Histórico de Sevilla relativa a protección 
de la “Huerta de la Noria” ligada al literato Romero Murube.

1.2.3.2. Colaboración de las administraciones
Respecto al grado de colaboración, debemos recordar que las quejas más numerosas de este Capítulo 

están centradas en los aspectos culturales y suelen ser copadas por problemas generados con el 
patrimonio histórico-monumental y su conservación que se hace depender, en muchas ocasiones, 
de disponibilidades presupuestarias que no se producen. Es decir, podemos recibir con diligencia y 
premura la información de cada caso pero, ciertamente, las respuestas efectivas para abordar los 
problemas planteados en este tipo de quejas son más difíciles de alcanzar por la reiterada carencia 
de disponibilidad presupuestaria.

Por otra parte, la agilidad en emitir los informes requeridos suele ser satisfactoria respecto de la 
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico en su conjunto, si bien está más retrasada en las relaciones 
con las administraciones locales, que en ocasiones implica a pequeños municipios que presentan 
lógicos problemas a la hora de emitir criterios e informes técnicos relacionados con su patrimonio 
cultural e histórico. 

1.2.3.3. Resoluciones no aceptadas
Respecto a la resoluciones dictadas apuntamos los expedientes de queja en los que se producen estos 

pronunciamientos sin haber obtenido el grado de colaboración esperado:

– Resolución, dictada en la queja 17/5232, dirigida al Ayuntamiento de Paymogo, relativa a bonificación 
de Tasa por utilización de instalaciones deportivas municipales. 
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– Resolución, dictada en la queja 18/5748, dirigida a la Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio 
Histórico de Córdoba, relativa a expolios por obras de urgencia en una carretera sobre un yacimiento 
en Palma del Río.

– Resolución dictada en la queja 19/79, dirigida a la Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio 
Histórico de Sevilla relativa entidad laicista pide regular los usos del BIC de la catedral de Sevilla y 
sus entornos.

– Resolución dictada en la queja 19/81, dirigida a la Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio 
Histórico de Granada y al Ayuntamiento de Baza relativa a entidad de Baza pide obras de emergencia 
para La Alcazaba de la localidad bacetana.

– Resolución dictada en la queja 19/1153, dirigida a la Consejería de Salud y a la Delegación Territorial 
de Cultura y Patrimonio Histórico de Sevilla, relativa a entidad cultural pide información al SAS por la 
capilla de San Lázaro, BIC de su titularidad.
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